
I 16. Se C?stán h~ciend?, t?dos los esfuerzos posibles
¡para reducIr el trafico IlícIto de armas destinadas a
Katanga. Con ese objeto, el Secretario General dirigió
a los representantes permanentes del Reino Unido y
d~ .Portugal ante .las Naciones Unidas, el 29 y 30 de
dIc~e!TIbre respectivamente, comunicaciones en las que
~ohcIt~ba la cooperación de esos dos Gobiernos para
~mpedlr qu~ los mercenarios y otros elementos extran­
Jeros .mencIOnados en las resoluciones del Consejo de
Segundad del 21 de febrer01 y 24 de noviembre de
19615

, así como armas, equipo y otro material desti­
nado a apoyar las actividades secesionistas de la
ad~nistración provincial de Katanga entrasen en esa
reglón, desd~ el territorio de Rhodesia o de Angola, o
a traves de el. Se propuso que se estacionaran observa­
dores de las Naciones Unidas en determinados aero­
puertos y carreteras por los que pasa el tráfico de
Rhodesia y Angola hacia Katanga. Se señalaron espe­
cialmente a la atención de esos Gobiernos las disposi­
ciones del párrafo 5 de la parte dispositiva de la
parte A de la resolución del Consejo de Seguridad de
24 de noviembre de 1961. Ninguno de esos dos Go­
biernos aceptó la propuesta del Secretario General,
aunque por razones diferentes. El Gobierno de Rhodesia
sugirió, por intermedio del Gobierno del Reino Unido,
que el Secretario General fuese a la Federación para
discutir todos los aspectos del tráfico a través de la
frontera. También sugirió que las formalidades de ins­
pección a que procedía en ese momento la Cruz Roja
para el tráfico ferroviario entre Ndola y Katanga se
extendieran a las comunicaciones aéreas y camineras
entre Rhodesia del Narte y Katanga.

Retorno a la vida normal en Elisabethville

17. A pesar de que la vida normal se desorganizó
debido a las operaciones militares de diciembre, la vida
civil de Elisabethville ha vuelto poco a poco a la nor­
malidad desde la conclusión de las conversaciones de
Kitona.

18. Los funcionarios de la ONUC que se encontra­
ban en el lugar se ocuparon inmediatamente, en cola­
boración con las autoridades locales, de hacer reparar
y poner en marcha las instalaciones de agua y electri­
cidad, a pesar de las dificultades y los riesgos debidos al
tiro esporádico de tiradores emboscados.

19. La ONUC adoptó también medidas inmediatas
para ayudar a mantener el orden público, especial­
mente para poner coto al saqueo de las numerosas casas
que habían sido abandonadas. Se celebraron conversa­
ciones entre oficiales de la ONUC y el jefe de policía
de Elisabethville, y se organizaron patrullas mixtas para
hacer frente a la situación. Se entabló contacto con el
Parquet de Elisabethville y con el fiscal de Estado para
que la ONDC y el Parquet en colaboración, hiciesen
una investigación de los incidentes y buscasen a las per­
sonas desaparecidas.

20. Los funcionarios de la ONDC se ocuparon tam­
bién seriamente de restablecer la vida económica nor­
mal y las comunicaciones. Ayudaron a la compañía
ferroviaria BCK a reanudar sus servicios de pasajeros
y de cargas, asegurándose mediante inspecciones de
que dichos servicios sólo servirían fines civiles legí­
timos. Las tropas de la ONDC han prestado su con­
curso para todas esas actividades. La ONUC y las

4 lbid.. Decimosexto Año, Suplemento de enero, febrero y
marzo de 1961, documento 8/4741.

5 ¡bid.• Decimosexto Año, Suplemento de octubre, noviembre
y diciembre de 1961, documento 8/5002.
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autoridades competentes se han ocupado también de
h.acer reanudar urgentemente el trabajo en las instala­
CIOnes de la Unian Miniere a fin de evitar el desempleo.

21. Se han adoptado también disposiciones tendien­
t~s a hacer venir petróleo y gasolina para uso domés­
tIco. Las autoridades escolares recibieron asistencia
p.ara que pudieran reabrir las escuelas, y el 24 de di­
CIembre de 1961 se autorizó a la Sabena a reanudar
sus .servicios a fin de entregar la correspondencia de
NaVIdad.

22. Aunque queda aún mucho por hacer para resta­
bl~er ent~ramente la confianza y la estabilidad en
~hsabethville, todas las autoridades interesadas prestan
sIempr~ gran atenciÓn a este aspecto de los problemas
de la cmdad.

DOCUMENTO S/5053/ADD.l

[Original: francés/inglés]
[20 de enero de 1962]

A. INFORME SOBRE LOS ACONTECIMIENTOS CONCER­
NIENTES AL SR. ANTOINE GIZENGA

B. INFORME SOBRE LOS HECHOS OCURRIDOS EN KATAN­
GA DURANTE EL PERÍODO DEL 9 AL 19 DE ENERO
DE 1962

A

1. Después que el Parlamento se reunió en Lova­
mum al final de julio de 1961, se formó un gobierno de
unión naeionalo. Estaba dirigido por el Sr. Cyrille
Adoula, Primer Ministro, secundado por dos Vicepri­
meros Ministros, Sres. Antoine Gizenga y Jason Sendwe.
En el momento de la fonnaci6n del Gobierno, el
Sr. Gizenga, que no había participado en el período
parlamentario de sesiones celebrado en Lovanium, vivía
aún en Stanleyvílle.

2. Cuando fue nombrado Viceprimer Ministro del
nuevo Gobierno, y después de la visita del Sr. Adoula
a Stanleyville del 16 al 18 de agosto, el Sr. Gizenga
regresó a Leopoldville el 3 de septiembre de 1961;
iba en camino a la Conferencia de Belgrado, en la
que participó en calidad de miembro de la delegación
congoleña que presidía el Sr. Adoula.

3. Poco después que la delegación, hubo regresado
de Belgrado, el Sr. Gizenga pidió que se le permitiera
volver a Stanleyville por unos días a fin de recoger sus
efectos personales. El Gobierno Central le concedió,
pues, una licencia de ocho días, y el Sr. Gizenga partió
para Stanleyville el 4 de octubre de 1961.

4. Transcurridos los ocho días, el Sr. Gizenga per­
maneció en Stanleyville pese a las muchas notas que le
dirigió el Primer Ministro para recordarle que debía
regresar sin demora. En Stanleyville, creó un nuevo
partido político, denominado PANALU (Partido Na­
cional Lumumbista), 10 cual agravó la tirantez en
Stanleyville y en la Provincia Oriental. En un discurso
que pronunció el 29 de noviembre de 1961, el Sr. Gi­
zenga atacó violentamente al Gobierno Central, sobre
todo con motivo de la secesión de Katanga. Después
que el General Lundula se hubo trasladado a Leopold­
vine, en donde prestó juramento de fidelidad al Jefe del
Estado y reafirmó su lealtad al Gobierno Central, la
tirantez aumentó en la Provincia Oriental. El Sr. Gi-

6 lb id., Suplemento de julio, agosto y septiembre de 1961,
documento S/4913.



zenga atacó de nuevo la política del Gobierno Central
en el curso de un mitin político celebrado ellO de di­
ciembre por la Jeunesse MNC y el PSA.

5. El 8 de enero de 1962, la Cámara de Represen­
tantes, luego de examinar un informe de la Comisión
de Asuntos Internos, aprobó - por 66 votos contra 2
y 7 abstenciones -la resolución No. 14 [anexo IJ,
por la que solicitaba al Gobierno que pidiese al
Sr. Gizenga que volviera a Leopoldville en un plazo de
48 horas para defenderse de la acusación de querer
hacer secesión y haber organizado una milicia privada.
Esta milicia estaba compuesta totalmente por miembros
de la gendarmería provisional - con efectivos de unos
300 hombres - y obedecía sólo las órdenes del
Sr. Gizenga, no reconociendo la autoridad del Presi­
dente del Gobierno provincial ni la del General Lun­
dula.

6. El 8 de enero, se informó desde Stanleyville que
el Sr. Gizenga había dado la orden de arrestar al Gene­
ral Lundula y a los otros miembros de la comisión en­
cargada de investigar los hechos ocurridos en Kindu el
11 y 12 de noviembre". Sin embargo, no se dio curso
a esta orden, pues el oficial que comandaba la gendar­
mería se negó a ejecutarla.

7. El 9 de enero, el General Lundula confirmó que
el Sr. Gizenga había recibido, ese mismo día un telegra­
ma del Primer Ministro en el que le ordenaba regresar
a Leopoldville y se le daba un plazo de 48 horas para
hacerlo, en conformidad con la resolución No. 14 apro­
bada por el Parlamento.

8. EllO de enero, el Sr. Gizenga envió al Parla­
mento nacional un mensaje en el que declaraba, entre
otras cosas: "Si se me acusa de un delito común, de
un delito cualquiera, desearía que los acusadores lleva­
ran la cuestión directamente a la justicia para evitar que
el Parlamento se substituya a ésta; si, en cambio, se
trata de una interpelación sobre mis actividades con
respecto a las del Gobierno y como miembro del Po­
der Ejecutivo, corresponde al Primer Ministro contes­
tar". El Sr. Gizenga agregaba que volvería a Leopold­
ville tan pronto como se hubiera aplicado enteramente
la decisión adoptada por el Parlamento, en septiembre
de 1961, relativa a la reincorporación de Katanga al
Congo unido.

9. El 11 de enero, el Presidente de la Cámara,
Sr. Kasongo, contestó al Sr. Gizenga en los términos
siguientes: "Las medidas previstas en la resolución
No. 14 de la Cámara de Representantes son obligato.
rias. Fijan "el plazo dentro del cual debe Ud. volver a
la capital. En consecuencia, corresponde que indique
Ud. al Primer Ministro Sr. Adoula la fecha y hora en
que tomará el avión para Leopoldville."

1O. Cuando se comprobó que el Sr. Gizenga no iba
a volver a la capital dentro del plazo fijado por la
Cámara, se presentó una moción de censura el 12 de
enero, Llevaba la firma de 45 diputados nacionales, y
exigía que el Sr. Gizenga fuese despojado del mandato
ministerial. El mismo día en Stanleyville grupos de la
Jeunesse MNC comenzaron a distribuir un volante en
el que se instaba a la población a apoyar al Sr. Gizenga.
Durante la noche del 12 al 13 de enero, la gendarme.
ría fue movilizada y tomó posición alrededor de la resi­
dencia del Sr. Gizenga y en su propio acantonamiento
(campo Ketele). Además, la gendarmería levantó barre-

7 [bid., Decimosexto Año, Suplemento de octubre, noviembre
y diciembre de 1961, documento S/49401Add.13, párrs. 32
aSO.
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ras camineras fuera de la casa del Sr. Gizenga y, se
anunciaba que ella había arrestado a sus propios ofi­
ciales, que estaban detenidos en el campo Ketele.

11. Durante esa mismo noche, la prévoté militaire y
los paracomandos a las órdenes del General Lundula
tomaron posición alrededor del cuartel general de su
jefe.

12. En la mañana del 13 de enero, el Presidente del
Gobierno provincial, Sr. Simon Losala, hizo una decla­
ración radiodifundida en la cual indicó que el Sr. Gi­
zenga debía salir de Stanleyville y que la provincia
seguiría obedeciendo las órdenes del Gobierno Cen­
tral. Se advirtió asimismo al Sr. Gizenga que debía
cargar con todas las consecuencias en caso de produ­
cirse disturbios.

13. En la mañana del 13 de enero, a eso de las 9,
esta1l6la lucha en el campo Ketele entre la gendarmería
y las tropas del General Lundula, en el curso de la cual
resultaron muertos ocho gendarmes y seis soldados del
Ejército Nacional Congoleño. Durante el desarrollo de
la lucha, el General Lundula pidió que las Naciones
Unidas ayudaran a restablecer el orden público desar­
mando a los gendarmes.

14. El Primer Ministro Adoula fue informado in­
mediatamente de los combates que habían tenido lugar,
y el hecho de que el General Lundula había pedido la
asistencia de la ONOC. El Primer Ministro reUnió en
seguida el Consejo de Ministros en sesión extraordina­
ria, al término de la cual dirigió una carta al funcionario
encargado de la operación de las Naciones Unidas en
el Congo [anexo lIJ.

15. El mismo día más tarde, el Primer Ministro di­
rigió una segunda carta al funcionario encargado" de
la operación de las Naciones Unidas en el Congo
[anexo IlIJ.

16. Las dos cartas fueron transmitidas inmediata­
mente al Secretario General interino, quien confirmó
que se podría proporcionar la asistencia pedida por el
Primer Ministro con arreglo al mandato de la ONUC
de ayudar al Gobierno Central a mantener el orden
público e impedir la guerra civil. Esas instrucciones
fueron comunicadas en la tarde del 13 de enero, al
comandante del contingente de la ONUC en Stanleyvi­
lle. En ese momento, las tropas de la ONUC en Stan­
leyville contaban con unos 980 hombres y se compo­
nían del 26° batallón etíope, un pequeño destacamento
del 35° batallón etíope y diversos elementos de un
mando de brigada etíope. El oficial que los mandaba,
Coronel Tesbomé, indicó que el General Lundula tenía
bajo sus órdenes cinco compañías del ENC, dos com­
pañías de la policía militar y dos compañías de para­
comandos. Se anunció además que la policía municipal
también apoyaba al General Lundula. El comandante
del contingente de la ONUC estaba convencido de que
había tropas suficientes para ejecutar el mandato, si la
evolución de la situación 10 exigía.

17. Segím un informe recibido del representante
principal del servicio de operaciones civiles de la
üNDC en Stanleyville, el 14 de enero se celebró en
el cuartel general del General Lundula una conferencia
en la que participaron una delegación de los gendarmes
que custodiaban la residencia del Sr. Gizenga y repre­
sentantes de la ONDC. El General Lundula dio 30 mi­
nutos a los gendarmes para que se rindieran y depusie­
ran las armas; 34 gendarmes obedecieron. Durante esta
conferencia se reanudó la lucha en el campo Ketele y se
emplearon morteros. El combate en el que los gendar-
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mes se enfrentaban a los soldados del General Lundula,
duró alrededor de media bora.

18. El comandante de la gendarmería, un capitán y
un suboficial de gendarmería que habían sido arresta­
dos por sus propias tropas, fueron puestos en libertad.
Habían sido duramente maltratados y fueron llevados
inmediatamente al hospital de la ONDC.

19. En la mañana del mismo día, el Sr. Gizenga,
con quien los representantes de las Naciones Unidas
mantenían estrecho contacto, pidió a la ONUe que
enviara un telegrama al Primer Ministro [anexo IV].

20. Siempre el 14 de enero, las tropas de la ONDC
continuaron ayudando a las del General Lundula a
desarmar la gendarmería. Hacia el fin del día, todos los
gendarmes habían sido desarmados con excepción de
unos cincuenta. El comandante militar de la ONUC
informó que, durante toda la operación, sólo un pelo­
tón de la ONUe había participado en el combate, sin
haber efectuado un sólo disparo. La mayoría de los
prisioneros estaban bajo protección de la ONUe, salvo
una compañía que babía quedado en su acantonamien­
to bajo custodia del ENe.

21. El 14 de enero por la noche, el General Lun­
dula envió un mensaje al Primer Ministro Adoula
[anexo V].

22. El 15 de enero, continuó la operación conjunta
emprendida a fin de aprehender a los restantes gendar­
mes, de los que fueron desarmados 18 más. Algunos
de ellos etaban de civil cuando fueron capturados. Se
informó que en la ciudad reinaba la calma y que las
tropas de la ONDe, en cooperación con las del Gene­
ral Lundula, seguían aplicando estrictas medidas de
seguridad para garantizar el mantenimiento del orden
público. En la tarde del 15 de enero, el Parlamento de
Leopoldville aprobó una moción que le había sido pre­
sentada el día 13 y confirmó así la destitución del
Sr. Gizenga de su puesto de Viceprimer Ministro del
Gobierno Central. Los votos se emitieron de la siguien­
te manera: 67 a favor, 1 en contra y 4 abstenciones.
Esta moción de censura fue confirmada por la Orde­
nanza No. 1/62, firmada por el Presidente Kasa-Vubu
el 15 de enero de 1962 [anexo VIJ.

23. El 16 de enero, fueron detenidos otros 11 gen­
darmes. Por otra parte, la situación en Stanleyville con­
tinuó completamente tranquila y bajo control.

24. El 16 de enero por la noche, el Sr. Gizenga, que
no había abandonado su residencia y estaba ya custo­
diado por las tropas del General Lundula, fue informado
de la moción de censura aprobada por la Cámara de
Representantes. El mismo día, pidió al funcionario
encargado de la Operación de las Naciones Unidas en
el Congo, por intermedio de su representante en Stan­
leyville, que transmitiera un mensaje al Primer Minis­
tro y al Presidente de la Cámara [anexo VIl]. Además,
el Sr. Gizenga solicitó que se apostaran tropas de las
Naciones Unidas alrededor de su residencia.

25. Finalmente, a petición del Sr. Gizenga, se envió
un mensaje el 17 de enero al Secretario General inte­
rino [anexo VIIIJ. Por su parte, el Secretario General
interino envió después un mensaje al Primer Ministro
Adoula [anexo IX].

26. Durante sus conversaciones con el Primer Mi­
nistro, se dio a entender al funcionario encargado de la
operación de las Naciones Unidas en el Congo que
el Gobierno Central se ocupaba en crear· una comisión
investigadora encargada de examinar los incidentes re­
cientes descritos más arriba, a :fin de determinar la
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responsabilidad del Sr. Gizenga y hacer recomendacio­
nes acerca de los procesos judiciales que pudieran in­
coarse contra él.

27. El18 de enero, el Presidente del Gobierno de la
Provincia Oriental y el General Lundula pidieron la
asistencia de la ONDe para trasladar al Sr. Gizenga
a Leopoldville, a fin de brindarle la mayor seguridad.
Al día siguiente el Primer Ministro aprobó esta peti­
ción. El2ü de enero, el Sr. Gizenga llegó a la capital en
un avión de la ONDC, y la ONDe adoptó todas las
medidas de seguridad necesarias y compatibles con su
mandato.

B

Situación política en Katanga

28. Durante el período examinado, la evolución de
la situación se caracterizó sobre todo por la continua­
ción de la vuelta a la vida normal en Elisabethville y
el mejoramiento de los contactos establecidos por la
ONUe con las autoridades katanguesas a :fin de lograr
la plena aplicación de las resoluciones del Consejo de
Seguridad del 21 de febrero y 24 de noviembre de
1961. La situación militar descrita en el informe del
funcionario encargado de la operación de las Naciones
Unidas en el Congo [S/5053 , párr. 7J no ha variado.
En la provincia de Katanga, las fuerzas de la ONDe
sólo mantienen contingentes en Albertville, Manono,
Kamina y Elisabethville.

29. Durante el período examinado, la Asamblea
Provincial de Katanga, en las sesiones que celebró en
Elisabethville, siguió examinando la declaración firmada
en Kitona el 21 de diciembre de 1961 por el presidente
de la provincia. Como las sesiones se celebraron a
puerta cerrada, no se dispone de información cierta
acerca de las deliberaciones. Sin embargo, la informa­
ción recibida parece indicar que la Asamblea aprobó
en principio los ocho puntos de la declaración de
Kitona, con reservas respecto a algunos de ellos.

30. El 5 de enero de 1962, el Sr. Tshombé se diri­
gió a la ONUC a fin de obtener los servicios de un
experto jurídico neutral, y confirmó esta petición en
una carta del 13 de enero [anexo X]. La solicitud fue
presentada al Gobierno Central para su examen y, de
ser aprobada, se le dará curso sin demora.

31. El mejoramiento general de las relaciones entre
la ONDC y las autoridades katanguesas quedó señalado
por un canje de prisioneros que tuvo lugar el 15 de
enero con los auspicios del Comité Internacional de la
Cruz Roja. Quince miembros del personal militar de
la ONUC, que la gendarmería katanguesa había apre­
sado antes de iniciar su acción militar contra la ONUC
en diciembre, fueron canjeados por 33 gendarmes y
policías katangueses que habían sido detenidos por las
fuerzas de la ONUC en Katanga. Después de este canje,
que tuvo por resultado la liberación de todo el personal
de la ONUC detenido por la gendarmería. La ONUC
hizo gestiones para hacer volver de Albertville a Eli­
sabethville unos 120 gendarmes katangueses original­
mente estacionados en Nyunzu y Niembo. Esos hom­
bres habían solicitado la protección de la aNDC en
diciembre, cuando el Ejército Nacional congoleño
penetró en Katanga septentrional.

Los mercenarios y sus actividades
32. Las autoridades provinciales de Katanga no han

adoptado aún ninguna medida positiva para facilitar la
aplicación de las cláusulas pertinentes de las resolucio·



nes del Consejo de Seguridad de 21 de febrero y 24 de
noviembre de 1961. En el curso de las conversaciones
que tuvieron lugar recientemente entre el Sr. Tshombé
y el representante de la ONUC en Elisabethville, el
Sr. Tshombé indicó que deseaba resolver el problema
por medios pacíficos. Sin embargo hasta ahora no se
ha registrado ningún progreso real. Por su parte, los
funcionarías de la ONUC han reiterado a las autorida­
des katanguesas la necesidad imperiosa de cumplir las
resoluciones sin demora.

33. Un grupo especial de investigaci6n llegó de la
Sede de las Naciones Unidas en Nueva York para inte­
rrogar a los diez belgas y al luxemburgués aprehendi­
dos por las fuerzas de la ONUC durante las operaciones
militares de diciembre [S/S053, párr. 13]. Después de
un interrogatorio a fondo de. los 11 interesados, seis
fueron puestos en libertad pues no estaban compren­
didos en el párrafo 2 de la parte A de la resolución del
21 de febrero, mientras que uno, ex funcionario poli­
cial, fue repatriado a Bélgica con arreglo a las disposi­
ciones de ese párrafo. Los cuatro restantes siguen bajo
custodia de las Naciones Unidas. Respecto de tres de
ellos se consultó al Gobie.mo Central a fin de determi­
nar si se adoptarían medidas en virtud de la ordenanza
No. 83, del 13 de noviembre de 1961, de ese Gobier­
noB. En lo que atafíe al cuarto, siguen efectuándose in­
vestigaciones.

34. A sugerencia del Gobierno de Rhodesia, comu­
nicada por intermedio del Gobierno del Reino Unido,
tendiente a que el Secretario General se trasladara a la
Federación de Rhodesia para discutir todos los aspee­
tos del tráfico ilícito de armas hacia Katanga a través
de la frontera de Rhodesia, el Secretario General, previo
estudio con su Comité Consultivo, respondió que no
podía aceptar esta invitación pero que examinaría la
posibilidad de enviar a un alto funcionaría de las
Naciones Unidas para que lo representara en las con­
versaciones sobre el partícular. Esta cuesti6n continúa
en estudio.

Orden público

35. Durante el período examinado, se reforzaron y
ampliaron las medidas tendientes a mantener el orden
público en Elisabethville. Las patrullas mixtas de miem­
bros de las fuerzas de la ONDe y de la policía katan­
guesa siguieron patrullando las zonas de disturbios de
la ciudad. Desde el 12 de enero, la policía de Elisabeth­
ville, con la asistencia de soldados de la ONOC, adoptó
medidas para hacer evacuar, en los barrías residencia­
les, las casas ilegalmente ocupadas por balubas,
tshokwes y personas pertenecientes a otras tríbus que
habían huido de sus comunas de origen por temor a
los ataques de la gendarmería y de ciertos elementos
extranjeros. El primer día de la operación, unos 130
funcionarías de la policía katanguesa, apoyados por
40 soldados de la ONUe, lograron desalojar a unos
1.300 intrusos del barrio de Lumumbashi.

36. Al mismo tiempo, las autoridades katanguesas
trataban. a sugerencia de los representantes de la
ONDC, de facilitar el regreso de esaS personas a sus
comunas de origen difundiendo por radio mensajes al
público y adoptando otras medidas encaminadas a ase­
gurar que los miembros de las mencionadas tribus no
fueran víctimas de represalias ni de medidas vejatorias
cuando regresaran a sus hogares. Aunque ese problema
no ha sido completamente resuelto todavía, parece que
la vuelta a una situaci6n normal va por buen camino.

81bid., documento S/4940/Add.14.
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37. Se han adoptado también medidas en lo concer­
niente a los refugiados balubas del campo de refugia­
dos de la ONDe que causaban desórdenes organizando
expediciones a distintas partes de la ciudad con fines de
pillaje. Algunos de esos refugiados habían ocupado
casas en barrios residenciales pertenecientes a no con­
goleños pero fueron ulteriormente evacuados por las
patrul1~s mixtas de la policía de Elisabethville y tropas
de la ONUC. Mientras tanto, prosiguió el abastecimien­
to de los refugiados balubas del campo de refugiados
de la aNDe. La administración general del campo de
refugiados fue reforzada con el arribo del Sr. N. Gus­
sing, trasladado temporalmente desde la Oficina del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
refugiados, quien se encargará de dirigir el campo y
de buscar soluciones al problema de los refugiados.

38. Se estudia también la posibilidad de enviar a
Elisabethville un contingente de fuerzas policiales nige­
rianas para que desempeñen funciones de policía. El
Comisionado de Policía adjunto de Nigeria, acompa­
ñado por dos ayudantes, se traslad6 a Elisabethville el
11 de enero para examinar esta cuestión.

Reanudación de la vida económica
39. Los funcionarios de la ONDC han continuado

ocupándose seriamente del restablecimiento de una vida
económica y de comunicaciones normales. La compa­
ñía ferroviaria BCK ha logrado reanudar gradualmente
sus servicios de pasajeros y cargas, los cuales están­
sujetos a un control riguroso de la ONDe. Se han res­
tablecido también algunos de los servicios aéreos regu­
lares de la Sabena.

40. A fin de reabrir las vías de comunicaciones que
unen la provincia de Katanga con el puerto de Matadi,
se estudian con urgencia los medios de reparar el
puente sobre el río Lubilash. El Gobierno Central de­
claró que estaba dispuesto a prestar toda la asistencia
necesaria para garantizar la seguridad de los técnicos
que hicieran ese trabajo.

41. Se han celebrado conversaciones con represen­
tantes de la Dnion Miniere con vistas a la reapertura de
sus instalaciones, especialmente la central de Lumum­
bashi, pues la compañía constituye un elemento suma­
mente importante en la vida económica de la provincia
de Katanga. Los funcionarías de la ONUe han insis­
tido en la necesidad de una vigilancia e inspección mi­
litares adecuadas.

ANEXO 1

RESOLUCIÓN No. 14 APROBADA POR LA CÁMARA DE REPRE­
SENTANTES DE LA REPÚBLICA DEL CONGO (LEOPOLDVILLE)
EL 8 DE ENERD DE 1962

Del examen del informe presentado por los parlamentarios
respecto del Sr. Antoine Gizenga, Viceprimer Ministro, se
desprende que los cargos formulados contra él son de tal
gravedad que exigen una decisión del Parlamento.

Considerando, no obstante, que sería injusto delíberar sin
dar al acusado la oportunidad de defenderse y presentar sus
justificaciones.

Considerando que los perjuicios que pueden causar sus
actos podrían comprometer la vida de la nación si no se
adoptaran medidas apropiadas.

La Cámara de Representantes del Congo adopta la decisión
siguiente:

1. El Sr. Antaine Gizenga, Viceprimer Ministro, debe re­
gresar a LeopoldvilIe dentro de las 48 horas de la notificación
por el Gobierno de la presente decisión;



2. El Gobierno se encragará de la ejecución de estas me­
didas, que son obligatorias. Si la orden del Gobierno no se
cumple, se considerará que el Sr. Gizenga ha renunciado a
su cargo de Viceprimer Ministro y deberá, pues, volver a
ocupar su puesto de diputado en la Cámara de Representan­
tes: de no hacerlo, la Asamblea recomendará que se le prive
de su inmunidad parlamentaria.

ANEXO II

CARTA, DE FECHA 13 DE ENERO DE 1962, DIRIGIDA AL FUNCIO­
NARIO ENCARGADO DE LA OPERACIÓN DE LAS NACIONES
UNIDAS EN EL CONGO POR EL PRIMER MINISTRO DEL CONGO
(LEOPOLDVILLE)

Tengo el honor de acusar recibo de su carta de hoy, por
la cual le doy las gracias.

En cuanto recibí su mensaje convoqué el Consejo de Mi­
nistros a una reunión extraordinaria. He aquí el texto de la
decisión que acaba de ser adoptada:

"El Consejo de Ministros ha tomado nota de los acon­
tecimientos que se desarrollan actualmente en Stanleyville.
Previa deliberación, el Consejo de Ministros expresa su
confianza al General Lundula y le pide que adopte todas las
medidas que considere necesarias para evitar cualquier dete­
rioro de la situación.

"El Consejo de Ministros está a su entera disposición en
caso de que el General Lundula tuviese necesidad de cual­
quier asistencia en el desempeño de su tarea.

"El Consejo de Ministros expresa su apoyo unánime a
él y al Gobierno provincial".

En vista de esta decisión, las Naciones Unidas se pondrán
a disposición del General Lundula, pero no intervendrán sino
a petición expresa de este último.

(Firmado) Cyrille ADOULA
Primer Ministro del Congo (Leopoldville)

ANEXO III

CARTA, DE FECHA 13 DE ENERO DE 1962, DIRIGIDA AL FUN­
CIONARIO ENCARGADO DE LA OPERACIÓN DE LAS NACIONES
UNIDAS EN EL CONGO POR EL PRIMER MINISTRO DEL CONGO
(LEOPOLDVILLE)

Le agradezco la información que ha tehido Ud. a bien en­
viarme con respecto al deterioro de la situación en Stanleyville,
así corno la petición expresa hecha por el General Lundula
a vuestros representantes a fin de que las Naciones Unidas le
presten toda la ayuda que puedan habida cuenta de las tropas
que tienen en Stanleyville.

Deseo confirmar la petición del General Lundula, y agrade­
cería a Ud. que las fuerzas de las Naciones Unidas que se
hallan actualmente en Stanleyville le prestasen toda la ayuda
que necesita, a.sí corno cualquier otro refuerzo que Ud. estime
oportuno enviarle a fin de restaurar el orden público y garan­
tizar la seguridad de los habitantes de la ciudad.

Espero que se sirva Ud. tenerme al corriente de la acción
emprendida por las Naciones Unidas en ese sentido.

(Firmado) Cyrille ADOULA
Primer Ministro del Congo (Leopoldville)

ANEXO IV

TELEGRAMA, DE FECHA 14 DE ENERO DE 1962, DIRIGIDO POR EL
SR. ANTOINE GIZENGA AL PRIMER MINISTRO DEL CONGO
(LEOPOLDVILLE)

Te informo así como a la población de mi regreso a Leo­
poldville el sábado 20 de enero. Te ruego enviarme el viernes
por la noche un avión de las N<lciones Unidas que pueda llevar
mis efectos y los de mi personal. Haz poner en orden mi ofi­
cina y mi residencia. Informa al Consejo, al Parlamento y a
toda la población.
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ANEXO V

MENSAJE, DE FECHA 14 DE ENERO DE 1962, DIRIGIDO POR EL
GENERAL LUNDULA AL PRIMER MINISTRO DEL CONGO
(LEOPOLDVILLE)

Complázcome en informarle de que las operaciones de lim­
pieza concernientes a los rebeldes se desarrollan normalmente.
Tengo la situación bajo control. Todas l~s tropas del Tercer
Grupo están a favor del Gobierno, excepto una compañía de
gendarmería. Le comunicaré el resultado final de la operación.
Toda la población está en calma y es leal al Gobierno. Más de
cien rebeldes han sido ya desarmados.

ANEXO VI

ORDENANZA No. 1162, DE FECHA 15 DE ENERO DE 1962, POR
LA QUE SE RELEVA DE SUS FUNCIONES A. UN MIEMBRO DEL
GOBIERNO CENTRAL DE LA REPÚBLICA DEL CONGO (LEOPOLD­
VILLE)

El Presidente de la República,
Recordando la Ley Fundamental del 19 de mayo de 1960

relativa a la constitución del Congo, especialmente sus artícu­
los 27, 45 y 46,

Recordando la ordenanza No. 62, del 2 de agosto de 1961,
por la que se establece la composición del Gobierno· Central
del Congo,

Considerando que en su sesión del 15 de enero de 1962, la
Cámara de Representantes aprobó una moci6n de censura
contra el Sr. Antoine Gizenga, Viceprimer Ministro,

A propuesta del Primer Ministro,
Ordena:
Artículo 1. El Sr. Antoine Gizenga qlleda relevado de sus

funciones de Viceprimer Ministro del Gobierno Central.
Articulo 2. La presente ordenanza entrará en vigor a partir

del 16 de enero de 1962 y será publicada en el Moniteur con­
golais.

HECHA en Leopoldvil1e,
.el 15 de enero de 1962.

ANEXO VII

MENSAJE, DE FECHA 16 DE ENERO DE 1962, DIRIGIDO POR EL
SR. ANTaINE GIZENGA AL PRIMER MINISTRO y AL PRESIDEN­
TE DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL CONGO (LEo­
POLDVILLE)

Recibí vuestro telegrama hoy martes 16 de enero a las
20.50 horas. Presentaré mi renuncia, de ser necesarió, sólo
cuando la Cámara me haya oído, pues este procedimiento es
la regla en el régimen parlamentario para garantizar la legali­
dad y las libertades fundamentales. No ignoran Uds. que el
Primer Ministro fue informado el 14 de enero de la fecha de
mi regreso, el 20 de enero, después de vuestro segundo tele­
grama en el que insistían en la necesidad de que estuviera
presente para responder yo mismo a los cargos formulados
contra mí. Una copia de mi telegrama sobre esta cuestión
(anexo IV) fue entregada a las Naciones Unidas para su
pronta expedición. Al mismo tiempo, solicité al Primer Minis­
tro que se sirviera hacer que las Naciones Unidas me propor­
cionaran un medio de transporte. Mucho me sorprende que
mientras aguardo el avión de las Naciones Unidas, Uds. pre­
cipiten las cosas no sé con qué intenci6n.

(Firmado) Antaine GIZBNOA
Viceprimer Ministro

ANEXO VIII

MENSAJB, DE FBCHA 17 DE ENERO DE 1962, DIRIGIDO AL SECRE­
TARIO GENERAL POR EL SR. ANI'OINE GIZENGA

Tengo el honor de alertar a la opinión mundial represen­
tada por la Organización internacional de las Naciones Unidas
con motivo de la .moción de censura que la Cámara acaba
de aprobar en contra de mí. Ignoro totalmente las circuns­
tancias en las. que se votó dicha moción y sus móviles exac-
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tos. La decisión que la Cámara tomó con respecto a mí el
15 de enero no podrá tener validez sino después que la
Cámara me haya oído. Sólo entonces podré presentar mi re­
nuncia, si ello es necesario. La opinión mundial sabe desde
el 14 de enero que he resuelto volver a Leopoldville el 20 de
enero a fin de responder a los cargos formulados contra mí,
y que, mientras tanto, he pedido a las Naciones Unidas, por
intermedio del Primer Ministro, que me faciliten los medios
para trasladarme con toda seguridad. Considero la decisión de
la Cámara como una maniobra artera y arbitraria encami­
nada a ganar tiempo para ponerme frente a un hecho con­
sumado, con la intención preconcebida de hacerme prisio­
nero tan pronto como salga de Stan1eyville. Durante este
período de esfuerzo nacional común, el interés superior del
país, exige que tO,do método arbitrario sea proscrito y que la
legalidad se observe en todas las formas de procedimiento y en
el respeto de las libertades fundamentales. Me tomo la liber­
tad de hacer responsable de mi seguridad al Secretario
General.

(Firmado) Antoine GIZENOA
Viceprimer Ministro

ANEXO IX

MENSAJE, DE FECHA 17 DE ENERO DE 1962, DmIGIDO POR EL
SECRETARIO GENERAL AL PRIMER MINISTRO DEL CONGO
(LEOPOLDVll.LE)

El Sr. Linner le ha informado a Ud, del mensaje que me
ha dirigido el Sr. Antaine Gizenga. Como Ud. sabe, he evitado
escrupulosamente toda intervención en los asuntos políticos y
jurídicos internos de su país, y sigo ateniéndome firmemente
a esta posición. Ud. me permitirá, sin embargo, expresar la
esperanza, compartida, estoy seguro, por la opinión mundial,
de que todos los procedimientos a los que se haya recurrido
en lo concerniente al Sr. Gizenga se ajusten plenamente al
derecho de su país, sean jurídicamente regulares y que los
derechos que le reconoce la ley sean plenamente respetados.
De ser necesaria la asistencia de las Naciones Unidas para
garantizar la seguridad del Sr. Gizenga, la Fnerza de las
Naciones Unidas responderá sin demora a cualquier l1ama­
miento de Ud.

ANEXO X

CARTA, DE FECHA 3 DE ENERO DE 1962, DIRIGIDA AL REPRESEN­
TANTE DE LAS NACIONES UNIDAS EN EUSABETIIVILLE POR EL
PRESIDENTE DE LA PROVINCIA DE KATANGA

Tengo el honor de referirme a nuestra conversación de
esta mañana, durante la cual Ud. expuso las razones por las
que no se dio curso favorable a mi petición de que las
Naciones Unidas pusieran a nuestra disposición por unos días
a un experto jurídico de la ONU.

La enunciación de esas razones me hace pensar que ha
habido un equívoco acerca de la índole misma de mi petición,
y ello quizá se explique porque fue formulada en forma oral.
Deseo, pues, explicar exactamente de qué se trata, y le ruego
que comunique esta nota al Sr. LinDer urgentemente a los
efectos de sus conversaciones sobre este asunto con el Primer
Ministro Sr. Cyrille Adoula.

Solicito la asistencia de un experto jurídico de las Naciones
Unidas para examinar la forma y presentación de las conclu­
ciones de los debates de la Asamblea así corno la conformi­
dad de las mismas con el procedimiento prescrito a fin de
presentar un documento claramente redactado según las reglas
jurídicas. No se trata de pedir a ese experto que se pronuncie
sobre el fondo de lns cuestiones, que son exclusivamente de
nuestra competencia y están comprendidas dentro del alcance
de nuestras fl1turas discusiones con el Gobierno de Leopold­
ville.

Espero que, con estas explicaciones, que le ruego transmita
urgentemente a quien corresponda, se me dé una respuesta
favorable lo antes posible.

(Firmado) MOlse TSHOMBÉ
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DOCUMENTO 5/5053/ADD.2
[Original: francés/inglés]
[23 de enero de 1962]

A. INFORME SOBRE LOS ACONTECIMIENTOS CONCER­
NIENTES AL SR. ANTOINE GIZENGA (continuación)9

B. INFORME SOBRE LOS HECHOS OCURRIDOS EN KA­
TANGA (continuaciónpI!

A
1. Después del canje de mensajes cuyo texto se re­

produce en los anexos al documento S/5053/Add.l, el
Primer Ministro Adoula dirigió al funcionario encar­
gado de la operación de las Naciones Unidas en el
Congo un mensaje de fecha 20 de enero de 1962
[anexo I] para su transmisión al Secretario General
en respuesta al mensaje de este último de fecha 17 de
enero [S/S053/Add.1, anexo IX].

2. El Primer Ministro envió también el 20 de enero
una carta al funcionario encargado de la operación de
Naciones Unidas en el Congo [anexo Il].

3. El 21 de enero, el funcionario encargado de la
operación de las Naciones Unidas en el Congo recibió
del Sr. Gizenga una nota manuscrita que decía lo
siguiente:

"Tengo el honor de agradecerle la hospitalidad
y la seguridad que Ud. me brindó a petición mía
por una noche. Me permito decirle que desearía
retirarme ya a mi casa."
4. En consecuencia, en la noche del 22 de enero, el

Sr. Gjzenga fue trasladado, a petición suya, a la resi­
dencia ubicada en 78A Avenue Lippens, la que había
ocupado cuando formaba parte del Gobierno del Primer
Ministro Lumumba en 1960. El Sr. Gizenga indicó
en ese momento que no deseaba más ser protegido por
la ONUC, y esa protección se deja ahora al cuidado
del Gobierno Central.

B
5. Con referencia a la carta de fecha 13 de enero

de 1961 dirigida por el Presidente de la provincia de
Katanga al representante de la aNDC en Elisabethville
[S/S053/Add.1, anexo X], el funcionario encargado
de la operación de las Naciones Unidas en el Congo,
que había examinado la cuestión más a fondo con el
Primer Ministro, recibió del Sr. Adoula una carta de
fecha 20 de enero de 1962 [anexo IlI]. La solicitud
será prontamente atendida.

ANEXO 1
MENSAJE, DE FECHA 20 DE ENERO DE 1962, DIRIGIDO AL

SECRETARIO GENERAL POR EL PRIMER MINISTRO DEL CONGO
(LEOPOLDVILLE)

Tengo el honor de acusar recibo de su mensaje del 17 de
enero relativo a la situación del Sr. Gizenga [SI50531Add.l,
anexo IX], que me fue transmitido por el Sr. Linner. Me
complazco en comprobar que tenemos la misma concepción
en cuanto al papel de las Naciones Unidas en el Congo. En
lo que atañe al caso del Sr. Gizenga, las decisiones tornadas
hasta ahora lo han sido en perfecta conformidad con las leyes
de la República, en especial con la Ley Fundamental. Como
parto plenamente vuestra preocupación de asegurar al Sr. Gi­
zenga todas las garantías de hecho y de derecho para la
defensa de sus intereses. El Gobierno adoptará todas las
medidas necesarias para que el Sr. Gizenga, cuya seguridad
está totalmente garantizada, pueda valerse de todos los medios
legales puestos a su disposición por la legislación en vigor.

(Firmado) C. AOOULA
Primer Ministro del Congo (Leopoldville)

9 Véase supra, documento SI50531Add.1, parte A.
10 Véase supra, documento SI50531Add.l, parte B.


